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La puesta en marcha del Programa para las instituciones  que lo adopten es *

concebida en dos etapas: una “Preliminar” y el “Programa propiamente 
dicho”.
La primera parte de la etapa preliminar consistiría en la más amplia difusión 
entre los prestadores de la institución para que incluyan el estudio serológico 
de todos las personas que los consulten por cualquier causa, mediante 
folletería, medios gráficos, radio y TV y de los alcances del Programa y a los 
propios destinatarios ya que fue previsto que los prestadores bioquímicos, 
concebidos en su plenitud como agentes de Salud, pudieran ofrecerles la 
realización de las pruebas serológicas, previa conformidad del consentimiento.

	Se	entiende	por	“instituciones”,	a	los	efectos	de	este	Programa	aquéllas	del	*

sistema	Público	o	Privado,	Obras	Sociales	y	Prepagos,	de	Fuerzas	Armadas	y	toda	
aquélla	que	brinde	prestaciones	de	Salud.



A estos efectos la institución habilitará especialmente a los profesionales 
bioquímicos a sugerir y ofrecer a los pacientes que acudan a los respectivos 
laboratorios a realizarse análisis clínicos por diversos motivos (sin orden 
médica mediante), -si la persona acuerda en hacerlo-, la realización de un triple 
test serológico específico, a sola firma del consentimiento informado.  

La puesta en marcha de Programa propiamente dicho consta de dos fases

La Fase 1 es aquella en la cual las personas que concurran a algún laboratorio 
bioquímico para realizarse estudios analíticos por otros motivos, son invitados 
por los profesionales a participar del Programa, para lo cual firman el 
correspondiente Consentimiento Informado o bien los prestadores de 
cualquier especialidad, solicitan el estudio serológico diagnóstico o de 
confirmación y los beneficiarios debidamente informados durante la Etapa 
preliminar, voluntariamente deciden acudir a los Centros habilitados a los fines 
de realizarse una extracción de sangre.

En los respectivos laboratorios de análisis clínicos se realizan tres reacciones 
serológicas, una HAI y dos reacciones de ELISA, una ELISA Total y una ELISA 
Recombinante, de acuerdo a las normas internacionales aceptadas,.
A aquellos que fueran sueros Reactivos (por lo menos dos de las tres 
reacciones positivas) o Inconclusivos (sólo una reacción reactiva) se les 
realiza la determinación de anticuerpos antimuscarínicos (antiM2), 
fuertemente asociados con manifestaciones disautonómicas.



Todos los sueron son guardados en freezers especiales, donde en un futuro 
podrán realizarse nuevos estudios y eventuales controles.

El Programa contempla implementar una etapa activa, de concurrencia de 
profesionales a lugares de trabajo que se determinen para realizar allí una 
extracción de sangre capilar; esto es una simple punción digital según técnicas 
de screening aceptadas.



El plan a implementarse, de activa búsqueda de los parasitados a través de 
una extracción por dígito-punción en los respectivos lugares de trabajo 
realizada por profesionales debidamente autorizados, implica que cada 
muestra de sangre así obtenida se guarda en un tubo que permite la debida 
identificación de la persona a quien le fue extraída y guardada en el Serokit 
especialmente diseñado para la guarda y el transporte seguro de hasta 98 de 
estas muestras, lo que garantiza la correcta trazabilidad.

Los serokits, también debidamente identificados arribarían a los Laboratorios 
de referencia 

Todos los pacientes cuyos resultados hayan sido Reactivos o Inconclusivos, 
pasan a la Fase 2 del Programa que corresponde al seguimiento cardiológico o 
pediátrico, según corresponda, en la que se levanta la Historia Clínica, 
completando el formulario correspondiente.
Todos los pacientes que se incorporan a esta Fase del Programa son 
estudiados mediante Electrocardiograma, Ecocardiograma Doppler Color (que 
permite detectar precoces manifestaciones de disfunción diastólica del 
ventrículo izquierdo) y Holter de tres canales para la investigación de arritmias 
y disautonomía. Eventualmente la institución podría realizar otros estudios 
tendientes a investigar disfunción endotelial o disautonomía.



Una vez más todos los datos son ingresados a la Base de Datos del Programa.



y el paciente queda en seguimiento por parte de un especialista.

Los datos filiatorios, los resultados obtenidos y el nombre y Nº de matrícula del 
profesional interviniente se vuelcan en un formulario especialmente diseñado.



Y todos los datos son ingresados a la Base de Datos del Programa, diseñada 
y gestionada por la Asociación Carlos Chagas, que por contener datos 
sensibles referidos a los afiliados se halla en un sitio seguro HTTPS 
debidamente certificado. La misma se hallará denunciada ante el Registro 
Nacional de Bases de Datos dependiente del Ministerio de Justicia de la 
Nación.



https://seguro.asociacion-c-chagas.org:444/
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